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CIAL de la provincia, con el objeto de que los 
contribuyentes en él comprendidos puedan 
hacer las reclamaciones que crean oportunas 
y'en la forma que disponen los artículos 89 y 
90 del reglamento vigente. ’

Fuente el Sol 6 de Julio de 1896.-— El Al
calde, Tiburcio Ruiz.

NúM.2.091.

Ayuntamiento constitucional de 
Rueda.

EXTRACTO que forma la Secretaría de 
este Ayuntamienlo de todos los acuerdos to
mados por el mismo durante el corriente mes.

Día 4.—Sesión ordinaria.—Se dió cuenta 
del extracto de las sesiones celebradas por es
te Ayuntamiento eu el mes de Mayo último, 
y fué aprobada acordando se remita un ejem
plar al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Boletín Oficial.

Se dió cuenta de la d -¡tribucion de fon
dos formada para el corriente mes, y fué apro
bada.

Se acordó el pago de 17 pesetas y 50 cén
timos á Genaro de Vega por los tomillos trai- 
Úos de los pinares de Villanueva, para la pro
cesión del Corpus, según costumbre.

Día 11.—Sesión ordinaria.—Se acordó el 
pago de diez pesetas á Gregorio Diez, por va
rias obras de carpintería hechas para el servi
cio del Ayuntamiento.

Se dió cuenta y fué aprobada la subasta 
celebrada el día siete del corriente mes para 
el arrendamiento del arbitrio municipal del 
matadero público, adjudicándose definitiva
mente el remate á Doroteo Estebanez de ésta 
vecindad.

Dada cuenta de la rendida por el Deposita
rio del importe de socorros facilitados á dife
rentes pobres transeúntes en el último tri
mestre, fué aprobada.

Se acordó que la comisión de Hacienda for
me el pliego de condiciones para la contrata 
del surtido de aguas á las fuentes de vecindad 
en el próximo ejercicio económico.

A propuesta del Sr, Alcalde se acordó cons
truir un pozo en el sitio inmediato á la fuen
te de la calle de González Iscar, para recoger 
las aguas sobrantes de aquella.

Se acordó socorrer con quince pesetas ai 
pobre enfermo Agustín Vegas, para que pue
da pasar á tomar los baños de Ledesma que le 
están recomendados.

Día 18 —Sesión ordinaria.—Fué aprobada 
la subasta celebrada el día catorce del corrien
te mes, para el arrendamiento durante el pró
ximo ejercioicio económico del arbitrio mu
nicipal de puestos públicos, adjudicándose 
definitivamente el remate á Donato Saez En
cinas.,

Se dió cuenta de la subasta celebrada en 
el mismo día para el arriendo del arbitrio mu
nicipal de saca y lía en el corriente ejercicio, 
y fué aprobada, adjudicando definitivamente 
el remate á; José Brabo Baños, de ésta ve
cindad.

Se acordó socorrer al pobre Daniel Gil Via
na, con. 15 pesetas, para que pueda llevar un 
hijo á tomar los baños de Ledesma que le es
tán recomendados.

Día 25,—Sesión ordinaria.—Fué aprobada 
la subasta celebrada el día veintiuno del co
rriente mes para la contrata de élevacion de 
aguas y surtido á las fuentes de vecindad, 
adjudicándosela definitivamente á Francisco 
Solano Diez, de ésta vecindad.

Se acordó el pago del importe de varias 
cuentas presentadas por gastos causados en 
diferentes servicios municipales.

Fué aprobada la cuenta rendida por Mar
celino Anero, importe de la pintura de los 
asientos de la glorieta de San Sebastian.

Rueda 30 de Junio de 1896.-Francisco 
Ruiz, Secretario.

En la sesión de hoy se dió cuenta y fué 
aprobado por el Ayuntamiento el extracto an. 
te rió r.

Rueda 2 de Julio de 1896.—Francisco 
Ruiz, Secretario.—V.* B.” El Alcalde, Manuel 
Gimeno.

Sección quieta.

NúM. 2.082.

El Comisario de Guerra Interventor de la 
Comandancia de Ingenieros de Vigo.

Hace saber: Que dispuesto por Real De
creto de 24 de Mayo de 1893 y en virtud de
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SEXTA REGION.—CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS, 
NAVARRA Y VASCONGADAS.

34 Diputación provincial de Burgos.—-Ca
rreteras provinciales, 1? categoría, una plaza 
de Peón, caminero, con 1‘5O pesetas diarias-, 
han de tener de veinte á cuarenta años de 
edad, sin impedimento físico.

85 Ayuntamiento de Hormilleja (Logro
ño), 2." categoría, una plaza de Guarda mu
nicipal, con 456'25 pesetas anuales.

36 Idem de Belorado (Burgos), l.”-catego
ría, una plaza de Guarda de Campo, con 1‘25 
pesetas diarias.

37 Juzgado de primera instancia é ins
trucción de Tafalla (Navarra), 1.“ categoría, 
una plaza de Alguacil, 480 pesetas anuales.

SÉPTIMA REGION.—CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA
LA VIEJA Y GALICIA.

38 Obras públicas de Oviedo.—Carreteras 
del Estado, 1.^ categoría, once plazas de Peón 
caminero, con 2 pesetas di irías; han de tener 
de veinte á cuarenta años le edad, sin impe
dimento físico para el trabajo.

39 Juzgado de primera instancia é ins
trucción de Tuy (Pontevedra), l.“ una plaza 
de Alguacil, con 540 pesetas anuales y dere
chos arancelarios.

40 Ayuntamiento del Ferrol (Coruña), 2.^ 
categoría, dos plazas de Escribiente auxiliar 
de Secretaría, con 400 id. id.

41 Idem id., 1.“ categoría, seis plazas de 
Suplente de la Guardia municipal, con la 
mitad del haber de 2'75 pesetas diarias cuan
do preste servicio por enfermedad de guardias 
en propiedad, y derecho á cubrir vacante en 
la guardia municipal; se omite la condición 
de la edad por no hallarse limitada en la ley 
de 10 de Julio de 1885.

42 Idem de Castropol (Oviedo), 2.’‘ catego
ría, dos plazas de Oficial auxiliar de la Secre
taría, con 410 pesetas anuales; se omiten las 
condiciones exigidas por no haber dado cum
plimiento á lo que previene para estos casos 
el art. 3.” de la Real orden de 23 de Septiem
bre de 1891, dictada por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

43 Ayuntamiento de Lugo, 1.* categoría, 
una plaza de Dependiente de consumos, con 
638'75 id. id.; ha de ser mayor de veinte años 
de edad y no exceder de cincuenta.

44 Juzgado de primera instancia de Mu
rias de Paredes (Leon), 1.® categoría, dos pla
zas de Alguacil con 480 id, id. v derechos 
arancelarios.

45 Idem de Belmonte (Oviedo), l.** cate
goría, una plaza de idem, con 480 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES.

46 Ayuntamiento de Palma (Baleares), 
l.“ categoría, dos plazas de Guardia munici
pal de la sección diurna,, con 900 pesetas 
anuales. -

CAPITANÍA GENERAL DE CANARIAS.

47 Juzgado de primera instancia de Guia 
(Canarias), 1 .“ categoría, una plaza de Algua
cil, con 480 pesetas anuales.

Notas. 1.* Las instancias .solicitando los desti
nos que se anuncian han de tener entrada en este 
Ministerio hasta el día 31 de Julio próximo,

2 .® Los aspirantes á algún destino de los que se 
publican en esta relación y que lo hayan solicitado 
anteriormente, deberán promover nuevas instancias 
por igual conducto sin reproducir copia de su licen
cia, pues aquellas sólo tienen efecto en el me,s 
en que se anuncia el destino solicitado.

3 .“ Los licenciados que habiendo obtenido destino 
soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias 
nuevas copia.s de sus documentos, extendidas en pa
pel de oficio.

4 .* Los individuos que estando empleados cesen 
en su destino para solicitar otro, deberán acompanar 
certificado del Jefe de la dependencia, en el que 
conste la causa de su cesantía.

5 .® Para solicitar destinos de 3.® y 4.® categoría 
deberán acompañar los sargentos certificado de ap
titud que exprese posee el interesado conocimientos 
superiores á los que se.cursan en las escuelas regi
mentales, con nota de bueno para los primeros y de 
muy bueno para los segundos; debiendo expedir di
cho certificado para los sargentos en activo la Junta 
del Cuerpo, y para los licenciados las creadas por 
Reales órdenes circulares de 2.5 de Noviembre de 
i893 y 1Ç de Abril de 1895, publicadas en las Colec
ciones leyisluiwds números 398 y 125 respectiva
mente, de este Ministerio, seg’ún preceptúan los ai- 
tículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre 
de 1885.

6 .’‘ Las certificaciones para acreditar la conducta 
y moralidad observada por los interesados dînante 
su permanencia en filas, y despues de separados ó li
cenciados, han de ser expedidas por las Autoridades 
militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado 
art. 14 confirmado en Real orden expedida por la 
Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marza 
de 1891.
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Advertencias. Para evitar sensibles confusiones 
es indispensable que los solicitantes expresen en su® 
instancias, además de los nombres de los destinos 
que pretendan, el número de orden con que aquellos 
están señalados al margen izquierdo de la presente 
relación, justificando por medio de certificado su ac
tual situación con relación al último destino que 
obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los 
interesados que mientras asi no lo verifiquen, figu
rarán en el último lugar en el correspondiente con
curso.

Los que soliciten destinos de los incluidos en la 
presente relación tendrán presente que pueden soli
citar todos aquellos que según sus condiciones espe
ciales les corresponda, con arreglo á su categoría y 
años de servicio.

Madrid 30 de Junio de 1896.— Azcárraga.
(Gaceta del 1.'* de Julio de 1896.')

Sección cuarta.

NuM. 2.086.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalba de la Loma.

Terminado por la Junta repartidora nom
brada al efecto por la Superioridad, el proyec
to de repartimiento de Consumos para el ac
tual año económico de 1896 á -97, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia con objeto de que los 
vecinos en él comprendidos y durante dicho 
plazo, puedan hacer las reclamaciones que 
sean oportunas, y en la forma que disponen 
los artículos 89 y 90 del Reglamento vigente 
de consumos. •

Villalba de la Loma 3 de Julio de 1896. 
—El Alcalde, Santos Perez.—El Secretario, 
Eusebio Pisonero.

NUiM. 2.096.

Ayuntamiento constitucional de 
Moral de la Paz.

Por segunda vez se anuncia vacante la 
plaza de Médico titular de esta villa, dota
da con el haber anual de quinientas pesetas, 
pagadas de fondos municipales por trimestres 
vencidos, por la asistencia de veinticuatro fa
milias pobres.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes hasta el día diez y seis del co
rriente mes en esta Alcaldía, debiendo acre
ditar haber desempeñado por algún tierna 
po la plaza de titular, acompañando á la soli
citud el título académico y certificado de es
tudios. '

Moral de la Paz 5 de Julio de 1896.—El 
Alcalde, Fortunato Brezmes.

NuM. 2.097.

Alcaldía constitucional de 
Quintanilla de Arriba.

No habiendo merecido la aprobación su
perior los arriendos á venta libre por espacio 
de tres .años de los derechos de consumos de esta 
villa de los ramos de aceite, jabón, carnes de 
todas clases y aguardientes y licores, por no 
haberse publicado el edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia con los diez días justos 
de anticipación. Para lo cual se anuncia nue
va subasta de los ya referidos ramos bajo el 
tipo de 2.283 pesetas 75 céntimos á que ascien
den ,los mismos con los recargos autorizados, 
cuyo remate tendrá lugar á los diez días si
guientes al que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, á las once de su mañana, en la Casa 
Consistorial de la misma y si no hubiera lici
tador en la primera subasta se celebrará otra 
2.’" el tercer día á la propia hora, en la que se 
admitirán proposiciones por las dos terceras 
partes.

Quintanilla de Arriba 5 de Julio de 1896. 
—El Alcalde, Julián Carrascal.—El Secreta
rio, Eleuterio Redondo.

NúM.2.098.

Ayuntamiento constitucional de 
Fuente el Sol.

Terminado por la Junta repartidora nom
brada al efecto por la Superioridad el proyec
to de repartimiento de consumos para el co
rriente ejercicio económico de 1896 ’á 1897, 
se halla de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de ocho días, á 
contar desde su inserción en el Boletín 0fi-
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En los demás puertos y pobla
ciones de 10.000 á 20.000 ha
bitantes........................  . 150

En los demás puertos y pobla
ciones.................................  104

A. 17. Agentes que en las esta
ciones de los ferrocarriles se ocupan 
en operaciones análogas á las expre
sadas en el párrfo anterior. Pagará 
cada uno:

En las estaciones centrales, en 
los puertos de mar y en las 
situadas en las fronteras. . 152

En las demás:. ..... 76
A. 18. Agencias ó casas que, sin 

hallarse dedicadas ó promover ó ac
tivar negocios en las oficinas, se 
ocupan en facilitar noticias ó dato.s 
al público sobre asuntos ó negocios 
privados que no sean de los ya espe
cialmente previstos en esta tarifa. 
Pagarán:

En Madrid y Barcelona. . . 236
En las demás poblaciones que

excedande 40.000 habitantes 190 
En las de 20.000 á 40.000. . 126
En las demás poblaciones. . . 64

A 19. Agentes de poinpas fúne- 
bres que se encargan de las diligen
cias necesarias para el depósito, con
ducción y enterramiento delos cadá
veres y celebración de funerales
suministrando los efectos fúnebres
necesarios ádichos objetos. Pagarán: 

En Madrid.............................. 620
En Barcelona............................ 540
En poblaciones de más de 30.000 

habitantes.............................. 250
En las poblaciones restantes. . 124

Si además de los carruajes desti
nados á la conducción de cadáveres 
tuviesen otros para acompañar á los 
entierros, ó destinados á cualquiera 
otro uso, pagarán por ellos la cuota 
que les corresponda, según el epí
grafe respectivo de esta misma ta
rifa.

A. 20. Agentes y corredores que 
se ocupan en proporcionar volunta
rios y reenganches para los diferen
tes institutos del Ejército y Arma

da. Pagará cada uno por cuota irre
ducible.........................  . . . .

A. 21. Agentes que se ocupan 
en facilitar noticias á los que deseen 
emigrar á las Repúblicas america
nas ó al extranjero, indicándoles las 
personas ó empresas à quienes pue
den dirigirse para obtener pasaje ó 
cualquier otro medio para realizar 
su propósito.................................   .

A. 22. Agentes que se ocupan 
en expedir preces á Roma. Pagará 
cada uno................. .....

23. Agencias, Empresas ó Com
pañías que se ocupan en proporcio
nar voluntarios ó reenganches para 
los diferentes institutos del Ejército 
y Armada, Pagará cada uno por 
cuota irreducible..............................

24. Agencias, Empresa:? ó Com
pañías qne se ocupan en contratar 
emigrantes para las Repúblicasarae- 
ricanas ó el extranjero, facilitándo
les el pasaje ó los medios para rea
lizarlo ellos y sus familias. .

A, 25. Agentes ó empresarios 
de anuncio. Pagarán en xMadrid y 
Barcelona, ................................  .

Almacenistas.

A. 26, Almacenistas de efectos 
navales. Pagará cada uno: 

En Barcelona, Cádiz, Cartage
na, Sevilla, Málaga, Grao, 
Valencia y Coruña. .

En las capitales de provincia 
no expresadas. . . . . .

En las demás poblaciones. .
A. 27. Almacenistas, tratantes 

ó especuladores al por mayor de 
combustibles, minerales de todas 
clases. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona. .
En capitales de provincia que 

á la vez sean puerto.s de mar. 
En capitales de provincia que 

sin ser puertos de mar estén 
unidos por ferrocarril á una 
cuenca carbonífera. ; . .

En poblaciones que, sin reunir 
las circunstancias expresadas

112

130

114

254

300

108

322

200
124

1.000

■804

500
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en el epígrafe anterior,' ten
gan más de 20.000 habitan
tes. . S06 

En las restantes. . . . . . 140 
A. 28. Almacenistas, tratantes 

ó especuladores al por mayor én car
bón vegetal. Pagara cada uno: 

En Madrid y Barcelona. . . 500 
En poblaciones de másde40.000 

habitantes   350 
En las de 20.000 á 40.000 ha

bitantes 300 
En las de 10.001 á 20.000 ha

bitantes., . ... . . 175 
En las demás. : . .... 110 

A. 29. Almacenistas, tratantes 
ó especuladores en lenas. Pagará 
cada uno: 

En Madrid y Barcelona.. . . 325 
En poblaciones de más de 40.000 

habitantes.. . .... 260 
En las de 20,000 á 40.000 ha

bitantes  200 
En las de 10.000 á 20.000 ha

bitantes., .130 
En las demás. ...... 7.5 

Si. en un mismo local se expen
den al por mayor combustibles com
prendidos en más de uno de los tres 
epígrafes anteriores, se pagará la 
cuota correspondiente á la industria 
que la tiene señalada más alta y un 
25 por 100 de cada una de las de
más que se ejerzan.

A. 30. Almacenistas, tratantes 
ó espedí ladinos por mayor en acei
te mineral. Pagarán:

En Madrid y Barcelona. . . 700 
En poblacionesde más de40,000 

habitantes. ...... 400 
En las de 20.000 á 40.000 ha

bitantes.. . . . . 310 
En las de 10.000 á 20.000 ha

bitantes.. . ... . . . 200 
En las demás.. . . . , . 11.5 

A. 31. Almacenistas, tratantes 
ó especuladores en maderas de cons
trucción de todas clases, nacionales 
ó extranjeras. Pagará cada uno: 

En Madrid. ...... 1.230 

En poblaciones de másde20.000 
habitantes.................780 

En las de 10.000 á 20.000 ha
bitantes.. ... . . . 560 

En las restantes. . . . ,.......220 
A.. 32. Almacenistas, .tratantes 

ó especuladores en maderas extran- . 
jeras ó del país para carpintería de 
taller y muebles de todas clases.
Pagará cada uno: 

En Barcelona   . 500 
En Madrid y puertos que exce

dan de 40.000 habitantes. . 340 
En poblacionesde másde 20.000 

habitantes. ..... . 220 
En las de 10.000 á 20.000 ha

bitantes.. ...... 190 
En las demás.. ..... 120 

(Se contimiara.)

ADM1NISTRACION CENTRAI

Ministerio de la Guerra.

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles.

Relación de los desimos vacaiites que han de 
l^roveerse con sujeción á los 2^^^c^plos de 
la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Mar^s^o y 23 de Se^^iiem- 
bre de 1891, espedidas por la Presidencia 
del Consejo de Minisiros.

( COKCIíTTSiOHff).

QUINT.A KEOION.:—■CAPITANÍA GENESAL DE ARAGON.

30 Diputación provincial de Teruel.—Se
cretaría, 2J categoría, una plaza de Escri
biente meritorio, con 90 pesetas anuales.

31 Idem id.—Contaduría de fondos pro
vinciales, 2.*^ categoría, una plaza de idem, 
con 90 id. id.

32 Idem id.—Depositaría de fondos pro
vinciales, 2.’‘ categoría, una plaza de idem, 
con 90 id. id.

33 Obras públicas de Huesca.—Carreteras 
del Estado, 1.“ categoría, una plaza de Peón 
caminero, con 2 pesetas diarias; ha de tener 
de veinte á cuarenta años de edad, sin impe
dimento físico para el trabajo.
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Año de 1896. Jueves 9 de Julio Mûm. 8.

BE LA PHOVBGÏA BE JW^OLW.
SE PÜBLIOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Por un rae.s. ... 2 pesetas.
Trirnestre.........................6 id.

Número suelto, *-25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de >25 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- ! 
sula, islas adyacentes Canarias y te- ! 
rritorios de África sujetos á la legis- • 
lación peninsular, á los veinte días ■ 
de su promulgación, si en ellas no se ! 
dispusiere otra cosa. ¡

Se entiende hecha la promulga- j 
ción el día en que termine la iuser- ^ 
ción de la ley en la Gaceta. i

(Articulo 1.“ dd Códi¡jo Civil viyeniej i

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del líospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

I^as suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adela.ntado.

Sección primera.
PA.RTK OKIClÁVL

’fftgSIBENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina ; Regente 

íQ. D. 0.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 8 de Julio de 1896.)

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.
üiroocion son-eral de Contri bliciones directas, 

TMIFÍS HEJÍS ÍL IHlMElíl BE U CBSTBlíBCIOII IIDIISTIIIU.
APROBADO POR REAI. DECRETO DE 28 DE MAYO ÚLTIMO.

(COWTTIIW TJA-dOTW.)

‘ Sociedades cooperativas dedicadas á ¿a pro
ducción, al comercio y al préstamo.

8. Las que sean de producción ó de consu

mo satisfarán además de la cuota fija que les 
corresponda, según la tarifa respectiva, por 
cada uno de los establecimientos que abran al 
público, la diferencia que resulte entre el im
porte de esa cuota y el 6 por 100 de los bene
ficios líquidos que, según "el balance, obten
gan anualmente.

9. Las cooperativas de crédito abonarán el 
6 por 100 de sus utilidades líquidas anuales.

Nota. Las Sociedades y Compañías extran
jeras ó sus sucursales, autorizadas para hacer 
operaciones en España, contribuirán con la 
cuota que respectivamente les sea aplicable de 
los conceptos anteriores, números 5 al 9 inclu
sive, V la liquidación se hará sobre las utili
dades "obtenidas, según el balance anual de 
sus libros de contabilidad.

A las Sociedades mercantiles y Compañías 
comprendidas en los números 5, 6 y 7 les seiá 
computada, como parte de la cuota que hayan 
de satisfacer, el importe de la contribución 
territorial que hubiesen pagado durante el añe 
respectivo por los inmuebles de su propiedad 
exclusivamente aplicados al ejercicio de su 
industria.
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lo ordenado por el Excrao. Sr. Intendente 
Militar del 7? Cuerpo de Ejército en 26 de 
Junio próximo pasado, se saque â la venta en 
pública subasta las propiedades del ramo de 
Guerra en el Fuerte de Salvatierra de esta 
provincia, cuya licitación estaba ' anunciada 
para el 18 de Abril último y fué suspendida 
de orden superior, se convoca por el presente 
á una pública licitación que tendrá lugar en 
la Comisaría de Guerra Intervención de la Co
mandancia de Ingenieros de Vigo, sita en la 
Carretera de Bayona, num. 4, el día 20 del 
próximo mes de Agosto á las doce de su ma
ñana, con arreglo á los pliegos de condiciones 
facultativas y legales y de precios límites, 
que en union de los planos correspondientes 
so hallan de manifiesto en dicha Comisaría de 
Guerra y con sujeción al Reglamento de con
trataciones vigente.

La cantidad que ha de depositarse para 
tomar parte en la subasta será la de tres mil 
cuarenta pesetas.

Desde media hora antes de la señalada pa
ra el acto de remate, se presentarán las propo
siciones á la Junta de subasta en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello duodé
cimo y redactadas en un todo conforme al 
modelo que se inserta á continuación.

Vigo 4 de Julio de 1886.—-Antonio Gua
llar!.

Modelo ele proposición.

Don N,..., N.....  vecino de:.....  según cé
dula personal que presenta con el núm.... en
terado del anuncio, pliegos de condiciones fa
cultativas y legales y del de precios límites, 
para la venta en pública subasta de las for
tificaciones, terrenos y edificios pertenecien
tes al ramo de Guerra en el Fuerte de Salva
tierra, de la provincia de Pontevedra, se 
compromete á adquirir dichas fortificaciones, 
terrenos y edificios en la cantidad de tantas 
pesetas (en letra), comprometiéndose tambien 
á la demolición en el improrrogable plazo de 
diez años, de todos los muros de escarpa y dis
tintas obras de fábrica que constituyen los ba
luartes situados al Norte de la fortaleza y de
signados con los nombres de Baluartes del Mo
lino, del Pozo y del Caballero, y extraer del 
actual emplazamiento en el mismo tiempo los 
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escombros que resultaren de las demoliciones 
según dispone el artículo 6.° del pliego de 
condiciones facultativas. '

Y en garantía de esta proposición acom
paña carta de pago que justifica haber hecho 
el depósito de tres mil cuarenta pesetas del 
cinco por ciento del total importe dedas-for- 
tificaciones, terrenos y edificios.

CFecha y firma del proponente.)
• Talón núm. 74.

NuM. 2.104.

Debiendo embarcar para el Distrito de 
Filipinas el día 18 del actual los individuos 
que se expresan á continuación y que han 
sido destinados al.mismo, los señores Alcaldes 
de los Ayuntamientos ^ respectivos en cuyas 
localidades residen, se servirán disponer la 
presentación en esta oficina de dichos indivi- 
viduos para el día 12 del actual y hora de las 
diez de su mañana precisamente, con el fin 
de que con la oportunidad debida puedan 
marchar al Depósito de Barcelona, donde han 
de verificar el embarque para,su destino.

Reemplazo de 1894. '

Castrodeza, Gregorio Martínez- Pascual. 
Sardón de Duero, Luis Solera Leon.
Tudela de Duero, Esteban Cachorrodel Amo 
San Pedro de Latarce, Gerónimo^Alcalaya 

Prieto.

... Reemplazo de 1895.

Villabrágima, Felipe Perez Leonato. 
Peñafiel, Paulino García Olmos 
Palacios de Campos, Clodoaldo Fernandez 

García.
Valladolid, Mariano Sah José Martínez.

Valladolid 7 de Julio de 1896.—El Coro
nel, Federico Plaza. ' : -

VALLADOLID. —1896.
IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL, 

Pa/acio de fa £xcma. Diputación,
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(Véanse los artículos 27, 28 y 29 del Re
glamento.)

10. Capitalistas que emplean sus fondos en 
préstamos y otras operaciones con el Tesoro 
público pagarán el 4‘50 por 100 del importe 
de los intereses que perciban.

(Véanse los artículos 36 al 39 del Regla
mento.) .

11. Capitalistas que emplean sus fondos 
en valores mobiliarios que no sean de los com
prendidos en el epígrafe número 72, cotizables 
en Bolsa, nacionales ó extranjeros, cuyos in
tereses se paguen en España, emitidos porCor- 
poraciones provinciales ó municipales, Bancos 
óCompañías civiles, mercantilesóindustriales 
ó particulares, ya sean obligaciones, cédulas 
ó de otra clase, no sujetos por otro concepto á 
la contribución industrial, pagarán el 3 por 
100 de los intereses que perciban.

(Véase el art. 30 del Reglamento )

das clases y en instalar máquinas ó 
artefactos para todo género de in
dustrias ó servicios públicos ó pri
vados, pudiendo gestionar á la vez 
en las oficinas del Estado la expedi
ción de los privilegios y aprobación 
de los proyectos referentes a las 
obras objeto de su ejercicio.
Pagará cada uno..................................... 400

Si los expresados Agentes re
dactasen sus proyectos ó ejecutasen 
las operaciones objeto de su agen
cia, contribuirán con la cuota que 
corresponda á las industrias de que 
se trate.

A. 14. Agentesque, ya porcuen
ta propia ó por encargo, ó apodera
miento de otros industriales, se ocu
pan en facilitar préstamos. Pagará 
cada uno:

CUOTAS REGISTRADAS POR BASES ESPEOIAGES

A. 12. Agentes que se ocupan en promover 
y activar en las oficinas públicas toda clase 
de asuntos particulares ó de Corporaciones, 
pagarán: .

Pesetas.

En Madrid................................. 310
En poblaciones que excedan de 

40.000 habitantes.. ... 220 
En las de 20.001 á40.000. . . 166 
En las de 10 000 à 20.000. . . 110
En las restantes. ..... 56

Nota. Contribuirán porestecon- 
cepto los Depositarios ó empleado.s 
<le las Diputaciones provinciales 
que, bien por su cuenta ó por en
cargo de las mismas, admitan repre
sentaciones de los Ayuntamientos 
para el cobro de intereses de ins
cripciones ú otros asuntos, aunque 
lo verifiquen gratuitamente; y las 

’Oficinas públicas de todas clases no 
reconocerán como tales Agentes á 
los que no justifiquen debidamente 
su inscripción en matrícula con el 
recibo de la contribución.

13. Agentes que se ocupan en 
■facilitar proyet;tos para obras de to

En Madrid. 1,200
En las demás poblaciones que 

excedande 40.000 habitantes 900 
En las de 20.001 á 40.000 ha

bitantes  660
En lasde 10.000 á 20.000 habi

tantes........................................440
En las demás............................ 270

15. Agentes colegiados de Cam
bio y Bolsa. Pagará cada uno: 

En Madrid 1.160
En Barcelona............................... 970
En las demás poblaciones. . . 500

A. 16. Agentes que en las Adua
nas se ocupan de obtener la habli- 
tacion de los documentos, despacho, 
adeudo, entrega ó reexpedición de 
las mercancías á los dueños de estas, 
á los consignatarios de las mismas ó 
á los patrones de los buques, sin que 
vendan los géneros, frutos ó efectos 
que se les confíen ni puedan figurar 
como consignatarios. Pagará cada 
uno:

En Barcelona, Alicante, Mála
ga, Santander, Grao, Valen
cia, Sevilla, y Portbou. . . 409

En puertos fuera de los expre
sados que excedan de 20.000 
habitantes................................ 254
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